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2 - ESCRITURA NUMERO: 4.048. +''- 
  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA " RADIO: " “' 

Serie B ) 
, ' PROGRAMAS DEL” ECUADOR S.A." (R. P. E.).- 1375] z ( ).   

pe - . . CUANTIA:+===5/ 300, 000, oo . : La . . o. 

  

"*En:la ¿ciudad de Guayaquil, República del Ecuador; hoy ... 
  

  

primero: de diciembre de mil rovecientos sesenta y' cuA- 

tfo, ante mY, doctór JORGE JARA GRAU, Abozado, No- 
rr . . . . ... "5 > . 

tario de este Cantón y testigos infrascritos, compare- 

  

  

censlos señores don SIDNEY FALQUEZ,soltero, empleado;-     
doctor JULIO NAVARRETE CORDOVA, casado, Abogado, don ADOL- 
  

FO SANTISTEVAN, casado, estudiante, don JUAN PARLO-MONy 
  

CAGATA, soltero, estudiante, y don LUIS MURILLO MASSUH, 
  

casado, estudiante, ecuatorianos, mayores de-edad,do: 
  

miciliados en esta ciudad, capaces para obligarse Y - 
    
  

contratar a quienes-de conocer doy fe, los mismos que 

al ser examinados según la- Ley, me manifestaron que 
  

vienén a otorgar esta escritura pública de constitució: 
  

de Compañía, sobre: cuyo objeto y resultados están bie 
  

instruldos y a la'qúe proceden de "una manera libre y 
  

espontánea;pará qué la autorice 'mMe presentan la minú- 

ta: que dice asf: -"SEÑOR: NOTARÍO:-Sirvase autofizár | 
E 

  

  

en “el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una     
en la cual conste el sigúiénte coítrato de Compañfd Ané- 

24   

nima Mercantil y su Estatuto, la Lista de Suscriptórea, 
25 — 

asT domo también el Estádo de Caja y demás docuñentlos 
26 Y 

que se anexan: CONTRATO DE COMPAÑIA, -UNO. -» Intervienen 

  

27   

en este contrato, que se celebra en Guayaquil, Ecuadorl, 
28 1. -   
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1 

a 

10 

' e, 

el primero del ms de, Diciembre de: mil novecientos 
  

sesenta y cuatro, los ¡Siguientes contratantes: Sidney 
  

Falquez; doctor. Julio Navarrete Córdova; Adolfo San- 
  

tistevan; Juan Pablo Mancagata y Lpis, Murillo Massuh, 
  

todos de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en - 
  

Guayaquil, Ecuador. DOS.- Es la voluntad. de. los compa 
  e 

  

recientes, ¡constituir me diante, este contrato,una,Socig- 

dad Anónima Megyrcantil, que se denominará "RADIQ.PRO- 
  

GRAMAS. DEL ECUADOR. S.A U(R¿Poo E). TRES. 2»: 
  

El capitales de TRESCIENTOS MIL SUCRES dividido “en 
    
  

tn perennes acciones nominativas de un mil :sucres cas 

12 

13 

14 

15 

16 

Y7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

da una; Capital-que:se alla Integranmente suscrito pero 
  

- . o. e ES E co as A agado en-un veinticinco per ciento de:5u”való r toral, E 

CUATRO. --- El capital se::ha integrado de la siguiente 

  

  

mt era:Sidney, Falquez.ha suscrito una acciénids un:mil 
  

Sucres y ha pagado doscientos cincuenta ¡sucregs;:dectos 
] AAZHJZlZZ- ñ([Í Á IA 

Julio Navarrete, Córdova ha suscrito ciente cincuenta : 

  

  

acciones de un mil, Sucres cada una. inta     
    

y siete mil quinientos sucres;“ Adolfo 'Santistevan ha sys- 

AZ 
<rito ciento. cuarenta y siete.accienes de. un mil sucreg 

    

F   PAT 3 

cada una ha pagado treinta y. Seis mil setecientos cin- 
  

  

Se 

cuenta Sucresivfaan.Pebro Mencagata ha” suscrito. unas: 
  

  

  

acción de.un,mil sucres-y ¿ha pagadordoscientos «in 2h - 
  

¿[ta sucres; y: Luis.Murilto Massuh ha suscrito una acción 
2) 

% 

25 

28 

  

de un mil¿,sucres. y ha pagado: doscientos -ceineuenta.su- 
L   cres. =CINCO. -EL OBJETO, PLAZO; DOVICILIO Y. DEMAS RE-      

  

  

..p Lo A 2... qe e . . * e So q eros * . : : * - z o * a 

QUISITOS exigidos pór la Ley, se encuentran determina= 
  

s * 

dos'en el Estatuto que'se acompaña, que junto con las. 
 



A      

    
     

     
  

parYte integrante de este contrato. ESTATUTO pe La Socie Xd SI 

RO GUN? 
NONIMA MERCANTIL "RADIO PROGRAMAS DEL ECUADOR S. 4, |' 
  

(xx. P.YE.), --ARTICULO PRIMERO. --NONMBRE, NACIONALIDAD Y DO 
  03 

| EICILIO, - La Compañlía Anónima hkercantil "Radio Pro=- 
s-   
  

  

  

  

  

e ETamas del Ecuador 5.A." (k.P,E.) es de nacionalidad 

> ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, pudiendo establecer Sucursales y Agencias 

p | en cualquier lugar úel país o del extranjero. -ARTICU 

so HO: SEGUNDO. - OCBJETO.- La Compañia tendrá por ob- 
      peto ejercer el comercio en todas sus manifestaciones 

A 

y de manera especial dedicarse a las actividades radipA- 

1 
  

  

  

Pp .cCompraventa de radiodifusoras y a la de toda cla 

se de aparatos de radio o úe sus corresponuaientes re- 
    
  

  

  

14 - 

4s puestos, promoción de compañias, Compraventa de bie- 

16 nes mucbles e inmuebles, acciones, valores o cualquigr 

ro otra clase de ovjetos o documentos negociables, así co|- 

mo a todo acto o contrato permitido por las Leyes. - 
as |. - O - . A Zo 
  

ARTICULO TERCERO. -- PLAZO. - La duración de la Compañía 
     

    
19 

será de cincuenta años, vlazo que comenzará a contar 

se desde la fecha de la inscripcióndel presente contra 

20         
21   

to. = ARTICULO CUARTO. - DEL CAPITAL SOCIAL Y Di LAS ACCIO- 
  22 

NES. -= El capital de la pociedad es de trescientos mil 

s s dividido en trescientas acciones norninativas de 

un mil sucres cada una numeradas del cero cero uno 

  

24 

257 A = 

26 91 trescientos, las mismas que estarán suscritas por 
  

27 | el Presidente y por el Gerente. En caso de destrucció 
  

ee [2 pérdida de uno o más titulos, se procederá de acuer|- 
  

CARTIERE MILIANI 
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' o, 
, 

1 do a lo prescrito en el drtiículo ciento noventa y cuatro 

alde la Ley de Compañias; de haber oposición dentro del 

a|término señalado “en dicho precepto, el duplicado de-1 
  

     
    

  

    

   

  

     

    
   

a|acción perdida o destruida, se emitirá por vía judicia 
  

  

    
  

  

  

  

     

   

   

“en las 'condiciones y:con las facultades y deberes de 
  

terminados:en el presente Estatuto y la Ley. - ÁARTICU 
  

  

1s|Neral es el órgano supremo de la Compañia. La Junta 
  

as ¡puede ser ordinaria o extraoydinaria. La ordinaria se 
  

16 |[FSunirá una vez al aíio dentro del primer trimestre" 
  

yy [terior a la finalización del ejercicio económico. Y pr 
  

18 via lá is talación de ella, deberá constatarse el quorum 
  

so [Falamentario en la forma que determina el artículo - 
  

doscientos sesenta y cinco de la Ley de Compañías, =- 

o 
ARTICULO OCTAVC. -La Junta General, Ordinaria o Extra- 

  

21   

22 
nene A convocará el Presidente o el Gerente, y, 

¡además las personas determinadas zor la Ley en los 'c 
23 .   

sos ¿revistos en ella. La Junta General, debe ser 'cón- 
  

  

as |Vocada con inuvicación de: objeto en uno de los periódi 

26 [085 de mayor circulación del domicilio principal de la 
  
p   27 (Compañla con ocno dias5 po lo rienos de anticipación” 
  

la la fecha fijada para su reunión. Je considerará legal 
 



la Junta Goucrai en- ja a 

   

    

   

  

   

    

       

fatoria cuauúudo esté re resentado en ella, por 1 3 A 

la mitad del ca y, ital social, salvo los casos en 

   

  

   

   
   
   

   

   

   

   

     

   

Ae trate de aumento y disininución del. capital, trans. 
    

    

  

% zlori.ación, fusión y disolución de la Sociedad, yen ye oi 
o - -— 5 JS 

e «neral, cualquier ecdificación del. 2statuto, ara lo que 

y | 2e requerirá la asistencia de las dos tcrceras ¿artes 
    

ao (de los aeciunistas y Jel ca vital aessobolsado. Si la Ju 

ta aveneral mo Se ¿udicre reunir en la ¿riscra.convoc 

[tusia ¿or falta de querusx., seo nmará una Segunda convoca- 
10   ¡Furia eo un ¿lazo rmiáxiood treinta dias   
      

  

    

  

       
   

   

    

    

u - 

la fecha fijada ¿ara la prixcra. «en coste cas5,la Junt 
12 . 

eneral se considerará le: alz:onte constitufda cualquike- 
qond0z/s! 13 

Io kerer. ra que sea el núnero úe accionistas concurrentes ex- e, 
200 

Eo [06 to los casos en Que se trate de aunzonto o disminución 
: 15 

JADOR 

s6|¡del canital, transfor-:ación, fusión o disolución, o e 
    

¿eneral de reforma del Estatuto, jara lo cual se reque 
  

rivá obli; atoriarmente la concurrencia de la riayorfa d 
  

. 

los accionistas y la representación de la mitad del ca 
  

'ital social. Aunque n> se huvieren hecho las convocat 
    

las ¿or la prensa ni se huliere cuusolido con los plaz 
  

determinados en esta cláusula, codrá tar: bién conside 
    

  

  

  

  

  

22 

rarse legalucnte constituía y convocacua la Junta, cuahdo 23 

en el dor.icilío princi, al de la Conmvpazfía se encuentren Lis 24 A A RA e A RN A AE er E e e z 

reunicoos los socios que representen la totalidad de la 
25 

acciunes suscritas vo integradas, y Siomore que esos - 
26 

accionistas lo acepten por unaniriidad, y estén tambié 
27 | 

unáninmemente de acuerdo sobre los asuntos a tratarse. 
28   

CARTIERE MILIANI 
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1 

-4 

o 

6 

12 

     

  

13 
7 

14 

15 

16 

177 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

2s | 

26 

27 

28 

7 LO. -Las. decisiones de Junta General deberán toma.rs. 

1 to, 

ARTICULO NOVENO. - Para toda ¡reunión de;la Junta General 
  

lGrdinaria o Extraordinaria:se:convocará:al Comisario. 

Tod a.resolución. que tome la Junta:cuando:Se hubiere. 
  

lomitido.esta convocatoria, será nula. ARTICULO.DECI- 
  

    

    
   
   
   
   
    

   
    

   
   
   

    
   

    

  

  

por mayorla de votos que representen no menos del cin- 
  

cuenta por. ciento del capital social desembolsado, .no 
  

debiendo computarse los votos en blanco ni:las abste 

ciones. Se. exceptúan aquellas decisiones para las que 

  

  

la Ley exige una mayoria. distinta, ARTICULO DECIM: 
  

PRIVERO. “La Junta General la presidirá el Presiden 
  

y actuará de Secretario el Gerente, quienes suscribir 
  

| el acta correspondiente, Además del Libro de Actas, d 
PU 0 

cada Junta se formará un expediente con la copia del: 

  

P 

- -acta i los documentos que justifiquen que las-convoc 
  E   torias se hicieron cn los términos que la Ley estable 
  

É 

ce.Si convocada la Junta, el Presidente o el Gerente 
  

no.asistieren, serán subrogados para este acto, por-u 
  

cualquiera de los accionistas designados por la: Junta 

tl 
General, 

«ARTICULO. 

DECIMO 
SEGUNDO. 

-FACULTADES 

  

  

¿DE LA JUNTA GENERAL. - Son atribuciones y deberes 
  

'*.de la Junta General; a) Nombrar y remover a.doS. vo» 
  

cales principales y dos suplentes, al Presidente,al'- 
  p 

-Gerente, y al Comisario, quienes durarán. un año en 

us? AC LIN AR y rat 

ejercicio de sus funciones, así como señalarles-sus-. 

  

    ¡2% 

-remuneracieones y resolver, además, sobre las. renun 
  

: A 7 : : 
cias.que presentaren; b) Reselver. previo el informe : 
  

. del Comisario, sobre el balance así como acordar la     

du
r 

g
a
n
e
 
i
l
,
 

A
 

7 

r



  

/ O DEL 
Lo vo » 

o, 37 
o 

ni iónde las utilidades, destinando de ellas" 2] 
T 

  

      

    
    

   
   

  

    

   
   
   

   
   
   
   
    

   

  

    

   

sobrexlos informes que se le presenten; d) Resolver s 
  

jbre el 4stablecimiento de Agencias y Sucursales;.e)Acer- | 4 
  

5   

a
!
 

  

j ] 

(El Dictar el reglamento interno; h) Autorizar al Pres 
  

dente o. al Gerente la compra, venta o hipoteca de in-. 
  

muebles, as como todo acto o contrato relativo a est   
  

lase de bienes que impliquen grayamen o transferencia 
10 =e   

de dominio acerca de ellos; i) Resolver la fusión o0,_tráns- 
    
formación de la Compañfa; j) Acordar la disolución y 
  

liquidación de la sociedad asT como la prorroga del pl 
  

zo para su duración; k) Nombrar el.liquidador o los.li 
  

quidadores para el caso prescrito en.el. articula vigé- 
    
  

dimiento para.la liquidación y distribución «el haber. 
  

social; 1) Interpretar obligatariamente el presente es. 
  

o primero de este Estatuto y determinar el proce- 

tatuto, así como resolver las dudas que hubieren en 1 
  

e 2 
  

aplicación de sus cláusulas, ya sea por la omisión de 

¡cisposiciones referentes a los casos cuestionadog,o y 
y 
  

sea por obscuridad en cualquiera de las normas consi 
  

ana en esta carta estatutaria; y, m) En general, le 
    corresponderá a este organismo, todas las facultades 

24   

que de acuerdo con la Ley y el Estatuto le son de su 
25 - > - 

competencia, asf como las no especificamente concedii- 

  

26   

das a otro organismo o administrador. ARTICULO DE- 
  

GIMO “PERCERO.- DEL DIRECTORIO. -El Directorio esl. 
  28 

CARTIERE MILIANI 
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1 1 

a tará integrado, per el Presidente y des accionistas y se 
  

    
   
     

     

    

   
   
   
   
   

  

    
   
   

    

   
     

  

   

  

reunirá, por:lo menoS,. una. vez al:mes, y.además, cua 
  

  

z|do: a peticiónde .uno-.de: sus miembros lo conveque. el.S 
dl 
4 |Sretario. :El Presidente de la Compañía lo-será del. Dil 

AI CNAINNNNDNNNNNNNNN 
  

  

s|rectorio, y actuará de Secretarió el-Gerente,- a falta 
——— AAA 

(del Pre sidente lo-subrogará uno de, 

    

e los Vocales. Los-.v 
  

¡cales suplentes; accioónistas-o nó, subregarán 'en-cada 
  

a 9esión a.-los principales para el case: de: que, ¿al se.r-- 
  

  

pp sombreado el directorio, éste no pudiere reunirse per - 

“¿falta-de- querum o para, el-evento. de presentarse la ex: 
10   

- Véusa de-uno de cualquiera de los Directores Principal 
ni -   

O AS 
Para que exista quorun, se requerirá la concurrencia. 
Lt a so Nas Ll A Lt 30 Le Ct Mo 
  

e de dos de sus, miembroS,. y las resoluciones se tomará   
14 con:una mayo ria ¿de dos: votos. ARTICULO: DEGIMO GUARTO.: 
      

   
   
   
   
    

   
    

as FACULTADES: DEL. DIRECTORIO. - Ad Directerio- de corresponde: 
  

16 a):Orientar-los:negocios de la Sociedad; b): Aprobar el 
  

1 

az presupuesto.anual «de la compañia; €) Autorizar.al Por 
  

sidente y/o.al Gerente.la intervención en. tode acto. o. 
  18 

“contrato:relativo a bienes, muebles'o en.toda negocia 
19   

20 ¿ión o suscripción de létras de canibio,pagarés y otro 
  

ay [Valóres o documentos negociables, “cuya cuantía en ca 
  

da uno de éllos, exceda de- cincuenta mil sucres; d)Su 
  22 

20 pervigilar las actividades de la'Sociedad y, especiali- 
  

ménte, de la contabilidad; e) -Desigñnar a' las perfonas 
  

que deben “subrogar'al Presidente y al Gerente, en los 

casos de muerte, renuncia, ausencia, impedimente de 

  

  

“actuar de uno cualquiera de ellos; hasta que la Júnta' 
  

General nombre _ al respectivo titular, Sin perjuicio de, 
 



   

    

    

    
CARTIERE MILAN! 
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o 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

189 

19 

20 

21 

22 

23 

27 

28 

décimo, primero -y décimo tencero;-y,- Cumplir - 
PX 

  

1 
   

   
  

DECIL.O RUINTO:* DEL PRESIDENTE, - Sus deberes; y atribueio- 
    

sin que esta enumeración sea taxativa, son los. 31- 

6 
guientes; UNC)--Presidir:ila Junta General de-Aecionig- 

Tre S.,* 
  

  

tas y la de Directorio; DOS) Reopresentar.lezgal;íjudicial 
  

y Extrajudicialmente a.la sociedad,.sálo a conjuntiamae 
  

te con el Gerente, según los casos .cCcentémplados .en.,e3g- 

A O A A e. 

Estatuto. TiRikES)--Disbponer la. fiscalización de today 

      

te 
  

las actividades. y negocios.de la. emmpresa; CUATRO -Pre - 
  

sentar anualmente a la Junta Gcnceral,. un.informe: de. 
L   
todas las activi dades y negocios de la Compañia¿CIN->» 
  

E rvenir: previa auterización de la: funta Gene-| 
  

.ral,: en-toda compra, venta.o hipoteca de inmuebles y 
  

o 

p 

¡8n todo acto o contrate que imp 'avamen o trans|- 
    ferencia de. dominio sobre ellos; 5 Comprar, vendelr, 
  

permutar, arrendar, en general, intervenir en toda Y» 
      

    

   

¿acto o contrato relativo a bienes muebles, incluyende. 
  

documentos y acciones negociables, siempre que.la - : 
  

"cuantía en cáda und de ellos: no exteda de diez milisgq- tl 

cres, pues,  si-sobrepasa esa cantidad na sta cincuental: 
  

mil sucres, necesitará hacerleo-conjuntamente con la- 
  

l 
! 

“intervención dei Gerente; y si excede de cincuenta mil,: 
Y 

se requerirá autorización del: Directorio; SIETE) Sus - 

  

  

cribir,' endosar y/o aceptar pagarés, letras de cambié, 
  

Cheques y:otros documentos en las mismas condicione 

y can.las limitaciones establecidas en el nume ral pre 
2. - .o : : o. - : $ : - , : E A oe -



— mo , a 

: 
1 , 

¡1 Cedente; OCHO) e Confertr poderes especiales; yw, NUE- 
  

a | VE) - Ejercer todasilas.demás facultades que, por: Le: 
      

   
   
   
   
   

    

   
   

   
   
   

   

   
   
   
   
    

    

s|y el presente Estatutoule comnetan.: ARTICULO DECIMO SE 
  

TO. - DEL:'GERENTE.-.Sus deberes y .agribuciongs sin que -r
 

  

esta enumeración: sea taxativa,, Son los. siguientes UN 

gu
 

  

- Nombrar: remover a los trabajadores. de la Compañía 
  

|y:señalar,sús. remuneraciones. ¿DOSl.Tener baja $u.:re 
  

- [ponsabilidad los Jlibres.de contabilidad y. demás:biene 
  

-ide.la Compañía. - .TRES) -Ejercers con. .las aplicaciones 

-pertinentes; c:láscomismas- facultades, que se, 5£Aaben. para 
  

-."el-Presidente: en.1loS. numerales. dos, cinco,$ eta, siete, 
  

ocho. y nuevecinclusive del.artículo precedente. r AR.TIGU- 
12   

ss LO'DECIMO SEPTIMO. - DEL COMISARIO. * Sus "atribuciones y 88éB62 
    sa (Ye s- soñ;-a) Presentar a :los.administradores para-coR 
  

45 cimiento de la Juhta Gienéral, “un ¡nforme tspecial, con 
  

10 tas observaciones y-sugestiones'que considere cornves 
  

1 

7 Mientes “respecto al bálance y cuentas. de-la Sociedad... 
  

Íde-conformidad eon el.-artiículo: trescientos veintiuno de 
18   

la Ley de Compañías; y b) En general, cumplir con la 
19   

dbligaciones determinadas por la Junta; y con. lo que 
  P 

especificamente le sefiglan los artículos trescientos - 
  

ie cuatro y trescientos diez, de,la Ley de Compañías. -> 
  

ARTICULQ DECIMO, OCTAVO. - En, cqso de fallecimien 
  23 | 

¿|to, renuncia o impedimento de .actyar ql Gomisarie, Se 
'24 -   

í 
designará otro, de conformidad cop lo, digpursto,en lo 

e: - 

26 

artículos trescientos,ocho y.doscientos cincuenta y 81 
    
te de la Ley de,Compañias». s ABTIGULO DECIMO.NQVENO. -- 

27 - -   

  

  -. | DE LAS UTILIDADES Y DEL FONDO De RESERVA: lLaó'uiflidades 
 



  

  

  

  

  

  

     

  

GESIMO,. -DE LA DISOLUCION ANTICIPADA. - Además de 

  

  

| los casos determinados en la Ley, la Compañía podrá      

disolvefse anteb del vencimiento del plazo de duráción 

  

    

  

  

determinado en ¿1 presente Pstatutol,? cuando los sociols 
      -|dóluntariantente'lo-afordarénten'ta Jtinta General-E x« 

  

    
   

  

    

traordinaria' con la.mayorlfa legal.Si.la sociedad hubig- 
  

  

    

re emitido obligaciones requerirá para: resolver la di 
     

    

e 
l 

MN 
L ECUADOR . : . . . . ; solución anticipada, el consentimiento de la Superintehn- 

14 : : 1   

5 [dencia de Compañías Anónimas. + ÁRTICULO VIGESIMO PRIME 
£ 

6 [ RO. DESIGNACION DE LIQUIDADOR. -Para el caso de que la Co      

    

     
- . « A a 

7) |pañía tenga que disolverse,no habiendooposición entre 

los socios, asumirá las funciones de Liquidador el Ge 
Sl 

Ñ E E : o mv Pa > . e 

so ¡PF ente; más, “dé haber "oposición a'ello, 

  

  

   % se elegirá al             
Liquidador en la Tunta General Extraordinaria por ma     20   

       

    

    

   

  

21     
e Y . * “. e . o e . mo, . . . . ..o. 
yoríá de votos, y cabo de  ¿émpate o dé no poder hacer 

18 2. (58 estad designación, Ta efectuar á el Juez. DECLARACIONES 
  

ADICIONALES. Los contratantes declaramos:a]Que no hacej- 
  23 

mos reserva en provechoalguno de »remio, corretaje o 24 E ¿YA 2: ) 
  

beneficio particular tomado del capital social o repre 
  

  

sentado en acciones y obligaciones de beneficio; b)Que 26 c2 y obligd : l  DIHL 
  

, 

autorizames al señor Sidney Falquez para que realice 
  

todas las gestiones judiciales y, extrajudiciales, y tod 
28 - A A q o - _ 
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Y 
, , 

  

  

  

  

gylos, intereses de ella; para qe; convoque la Junta Gene- 

ral que debe reunirse después de conf titufída,la pocie 
  

dad; y lo autorizamos también para obtener la matfricu- 
  

  

5 19de Comercio de la Sociedad, ante uno de los. Jyeces 

Provinciales_de estg Cantón, su correspondignte ins- 7 e .. ñ no. o > A - * 
    cripción en el Registro Mercantil, y¿lusgo, phtener su 
  8 

A 
[ingreso ante las entidades que por, Ley, está, obligada , 

9 
  

32 pertenecer;y, c) Que,co Jue comparecemos a pusoribhir es- 
10 |L 

: 
  

ta escritura de fund ¡2Ación dando $ nupstrasenssatimien- 
11   

12 to -a-1los'aictos Constitútivos- de esta Sociedad :Se acom. 
  

13 -pañá- señor Weotario, además: de la Lista-de Suscriptores 
F   

as y el-Estado! de' Cája de "Radio Programas: del Exciador 
  

Ss. A, "(R. P.E.) -que elevará usted a escritura pública, 
  15 F 

16 198 certificados de depósitos. heehos en el Ban<e.-de -= 
6 Loa o, te o a - “e. > ne, “o, . e > . o . . e, - 
    Descuento por Sidney Falquez,, doctor Julio,Nayvarrete 

17 ¡ - _ , . Lo A > co. ht + 

Córdoya, ¿Adolfo Santistevan, Jpan Pable. —Monscagata y- 
187   

Luis. Murillo, Massuh, ¿2 nompre de la "Guenta: de, Inte- 
19 tre: A 

ración ¡ de Capital",de "Radio Pro gramas del Ecuador 
A A 

  

te
o 

zo" 

S.£." (R. P. E.). + LISTA DE SUSCRIPTOR ES DR Y RADIO ==-- 
  

  21 

[OA PROGRAMAS DEL ECUADOR S.A. (3... E. )- - A - e . 
22   

23 Sidney Falquez hasuscrito' una acdiótr de urinifisucrep;   
  

  

Sa doctor Julio:Navarrete Cóérdsva iia" svuscdritó ¿iféfto "cin 
] cada una; 

es [Cuenta “acciones Ge ur mit sucresf/ Adolfo "Santfistidyan 

ña suscrito ciento cwatrentá y “sidte “attiohts de uh" mil 

27 ¡sueres “cada una;Juan- Pabló Monc3gata ha Suscrito una 

26   

  

e acción de 'un mil“ súcres; Luis i MuriFló ” Mabs5uH' ha 
2 > e    



$ e 
Ys » 7 

$ » QA o 
Ed o 

q Y 7, 

  

    

  

   

  

    

    
   

   
   

   
   

  

   

   

    

   
   
   

    

   

     

  

RS 
l 2 a 
CIEÉTAS ACCIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA. VO.GUA 

AIN consecuencia, se halla suscrito todo.el capital So 

ciallde la Compañía, -ESTAÁDO5SDE CAJA .-La Caja. deb 

a:Sidney Falquez, doscientos cincuenta sucres,.en pa 
  

| go de la.cuarta parte del valor de una acción de.un mil 
  

sucres; a doctor Julio Navarrete Córdova, treinta y » 
  

siete mil quinientos .suecres en pago de la cuarta part 

del valor. de ciento cincuenta acciones de un mil sucres 

cada una; a Adolfo Santistevan, treinta y seis mil set 
      cientos cincuenta sucres en pago de la cuarta parte del 

valor de ciento cuarenta y siete acciones de un, mil su 
  

cres cada una; a Juan Pablo l:oncagata doscientos Cin 
  

“cuenta sucres en pago de la cuarta parte del valor de 
  

una acción de un mil sucres, y a:Luis Miurillo Massuh, 
  

“doscientos cincuenta sucres, en pagó de la cuarta par 
  

te-del valor "de: una ácción de: un mit :sucres. -=SUMAN:S 
  r 

¡| TENTA Y CINCO"MIÉL SUCRES entregados en Caja en p 
  

go de la cua rta parte del valor de trescientas accionejls 
  

  

“de un mil sucres cada una", - HASTA AQUI LA MINUTA 
  

  

TEN CUYO CONTENIDO SE AFIRMAN Y RATIFICAN LOS 
r : 

OTORGANTES QUEDANDO EN CONSECUENCIA ELEVAD 
  F   "ATESCRITURA PUBLICA.M-8 ca y rre ga nilos compro- 
  

hantes der pago de los: Impuestos Fiscal de Timb-res, Ti 
  

Bres por Emisión de Acciones, Junta de Beneficencia     
de Guayaquil, Colegio "Nacional Vicente Rocafuerte, C 

26 
  

legio Nacional Aguirre Abad, y, Colegio Nacional de- 
27   

Señoritas Dolores Sucre de esta ciuiad de Guayaquil, 
28 lo 
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e e 

A 

  Jos certificados,otorgadós por la Jefatura de Recauda- 

  

   

  

-ciones del Guayas referente a que los señores Side 
  

  

  

2 

spFalquez, “doctor Julio Navarrete Cérdova, Adolfo SantiBb- 

4 tevan, Juan Pablo "Monñcafatáa y Luis” Murillo Massuh,ino 

e 3 

6 

7 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

1 

23 

24 

25 

oa 

26 

27 

28 

.|.cia- de: lo tres testigos: que.Ccon car ron. a, este. oberga. 

+ móstenes. Marcos.y Guillerma Romero: Merine., vecinos 

Jj Moncagata. firmado) L. .Murillo M... - firmado)Testig 

¿diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, Nombr cs . OS e o co - : >. rt. LI ere do .t. 

¡Adenda ningúncimpuesto al: Fisco, y,los certificados, 
  

  

     

    

       
   

   
   
    

    

   
   

[depósitos hechos. end Barñco de Descuento; de Guayaquil, 
  

4 nombrecderta "Cuenta de:Integración de Capital":.de 
  

l 
Radio Programas:del Ecuador S.A."(R.P.,E.). -Yo, el 
  

Notario, doy:fe que desapués de.:haberse :deldo, en alta. 
  

[voz , -toda: esta escritura 2 Jos. comparecientes 4: pr es:e 
  

  

| 
¡ miento, señores. Gabriel.BustamantesCarbe,:¡Bdrmndó:D 
    
  

de esta. ciudad;. idóneos. y conocidos por«+*mi, yde «lo. .que 
  

también dey. fe, dichos. otorgantes.la. aprueban.y la, su 
  

criben con los mencionados testigos y conmigo el Not 
  

rio, en un Solo,acto.firmado)S. Falquez.. -firmado) J. . 
  

', Navarrete. --firmadojA. Santistevan. -firmado) Juan -- 
  

.
 

  

Gabriel Bus tamante. firmado)Testigo:H..D.Marcos. fir- 
  

mado) Gmo: Regnero, Merino. firmado)J, Jara.Grau,Doc- 
  

  

e. mo. RECIBOS DE .TINBRES XEISCALES $ —--p A me 

  

¿Recibo para, el contribuyente único comprobante de - 
  

Pago. Ministerio de Finanzas... Jefatura Provincial de 
  

  

L 

Recaudacion$s de,Guayas. Uno-R :doscientos. veintioch 

mil cuatrocientos cyarenta.y ocho. Fefha; primere de 
  

e
     

   



    

  

y "BRE ESPECIAL JUDICIAL :      
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5 

7 

s 

9 

10 T 

Ta 

12 

13 

24 

25 

26 

27 

28 

  

   en emifión dé trescientás acctodes'de 'ún mil Sy   

  

cada uná dé Cofhnpañía Radio “Programas-det*Ecua 

dor St A (RIOP., EJ“ CueñtTa:tréscientos -mil:Sucres, » 
  
  

ICSdigó:cierto un mil-ciento treinta + RubrorFiscadesa. 
OS 

Valor; trescientos setenta: y cinco sucres. tiento*un e 

  

  

miiciento treinta y cinco! "Obras Nacionalesitreescien- 
  

Los Sucres- ciento un mil ciento treinta¡y seiss;.Educa 
  

a trescientos sucres. Total; novecientos setenta 

y cinco sucres, «firma ilegible.!'=---"kecibo para el =- 

    
contribuyente único comprobante de pago. Ministerio dd 
  

Finanzas- Jefatura Provincial de Recaudaciones de Guá- 
  

ya5- Uno<R: doscientos veintiocho mil-cuatrociéettos no 
L-—   

venta y.Se15, FEchar' primero de diciembre de -mól nove|- 
L   

cientos sesenta y cuátro» NembresDóctor Jorge Jara, 
    

Grau, Por: concepto de Timbres Fiscales en constitu= 
  

ción de Compañía. Radio Programas del. Ecuador S.A. 
  

(R.P.E.) - Cuantíai trescientos .mil suc.res. "Códigos=-   4 
ciento un: mil ciento treintá.*Rúbro: Fistales.” Válor. 
  

  

firma ilegible". ---RECIBO DE JUNTA DE BENEFICENCIA musio- 
  

  

    
E o ac. : MOS os Po. : A O «e a y aa tl 

"Original. Junta de Beneficencia de Guayaqui mpueste 

o . Ar a O o A 
sobre Matriculas Comerciales, Número siete mi 2 $ 

c i¡entos treinta y uno. Por seiscientos sucres, »Recib 
  

de "Radio Programas del Ecuador S.A." la suma de + 
+ 

seiscientos sucres, correspondiente al impuesto del » 

DOS POR MIL, establecido por el Decreto Ejecutivo nú|- 

mero seteciento s ochenta y seis-Bis, de treinta y uno 
  

  

   

  

. “ < PS 1 4 2 . : x A . o. DOS z . : 
c iento cincuenta Sucres, =Tótaliciento circuenta “sucreB. -



  

, 

, 

y de mayo de mil nevecientos cuarenta y tres, sobre.su Ca. 
  

pital de trescientos mil sucres, declarade en minuta + 
  

de constitución. Cheque número A-dos:ciente noventa 
  

y tres mil cuatrocientos, seis, Sañoo Preyisora.Guayd- 
  

q uil, primero de diciembre de mil novecientos. sesenta 
  

y Ccuatto.- Junta de Beneficencia de Guayaquil, fir ma- 
  

.|do) J. Avellán B., Tesorero, (Hay un sello). .mon--.m 
  

denon CERTIFICADO DE -DEPOSITO BANCARIO «LIL a = 
    

AS 

o | "BANCO DE DESCUENTO- Fuifado en mil novéciéntos - 

A CA A ss o ax a ON - 
10 veinte, Capital pagado: 'seis millones dé sucres. Reser 

e A e A O ade u[vas; cuarenta y seis millones cuatrocientos mil súcres- 

12   
"Afiliado al Barco Central del Ecuador Guayaquil-Etuh- 

19 dor- Dirección Postal: Apartado número cuátroci entaa 

14 
  

catorce- Dirección Telegráfica: "DESCUENTO". Guaya» 

quil.-.Primefo: de:diciembre' de mili novecientos Sesenta 
Lc 7 

so | F Cuatro: A -QUIEN-INT.PRESE>y Conste: por. la presente! 

  

  

47 que. ha :sido:depesitado en este Bánco; la cantidad de | 

  

ss | SETENTA Y CINCO'MID SUCRES ( S/:75.:900,-00)por. chin 

<epto, de Jas aportaciones en dinero efectivo, para la. 
19 . e. , . sp - A o . a . - . . + .. - - . “e - . .- > . . o» 

formación, de la Sociedad Anónima "R.P.E." RADIO -. 

    
207     PROGRAMAS DEL ECUADOR S. ;:A.".por las siguienteb AAA 
21   

personas en su orden; Señor Sidney Falquez Arboleda; 
22 a Fo, ts y Lo . Los. os - e > A e ea : 

  

doscientos cincuenta sucres; Señor Juan Pablo Monca= 
23 t - o a e AN Aa o a ss EA .a 
  

a - o to yor > 

. » s . e . 

gatta; doscientos cincuenta Ssucres; Señor Luis Ned 
24 - po, a Ha . . : : o. o ola 

Massuh ¿doscientos cincuenta sucres- Señor doctor Ju» 
  25 | , La : 

lio Navarrete Córdova; treinta y siete mil quinientos | 
ee |=  - o A 

Ssucres; Señor Licenciado Adolfo Santistevan Bayas;- | 

treinta y Seis mil setecientos cincuenta sucres, -SE-.     28  



  

        
       

     
    
    
   
   

RECIBOS DE LOS COLEGICOS corno 

seis, Dor treS.- 
    

  

10 te Rocafuerte, Cuayaquil, diciembre »rimero de mil ñe 
  

vecientos sesenta y cuatro. Recibí de la Compañía Ra= 
wi a   

dio Programas del Ecuador, la cantidad de tresciento 
  

    sucreos, por concejto del irc ¿uesto creado a2a-favor del 
  

        
        
      

Colegio lnacional Vicente ¿on cafuerte, por constitución 
10 _     

cuyo valo: ce la escritura asciende a tres:ccientos mil   
  

     

  

         SUCies, €. firaado)u. 2Vimi: Freire, Colector del Plantel 

      
        

  

  

  

   enipleado, 5,.tos requisitos son indisjensables para la 
14   

legalización de esta ¿lanilla y para la co. robación de 
15   

        
          

     
      
    

    

   
     

   
    
     

x tu 

3ag0". ---"Máúmero dieciocho mil setecientos O
R
T
 

20
0 
T
n
 30 

noventa, -» 
16   

    

    

     

  

      

     

  

  

  

  

      

  

  

   

17 Hor seiscientos sucres, -= Colesio Naciunal de 

18 ¡Tolecturfa. o cibí de Comoañfa ¿adivo Prograas del 

do ecuador £.A., la suma úe seiscientos Sucros 

20 (Sexto del im, uesto a favor de los Colegios Ajyuirre Abád 

ar ly Poloros Sucre. Dos par iil adicional a las escrituras ' 

ucres, Guayaquil, diciembre ¿rimero de mil noveciedn- 
23   

3 24.109 Sesenta y cuatro. Notaría vegunda. Grden número 
         inucve mil duscientos ochenta y cuatro. firmado)C.LE, 

25   
4 .o. 

Plores Lozada, Colector. "(Kay un sellu)". -- Enmendaflo: 26   

i. -DECIA.C -artiículo-especificamente-y¿ersonas-vender 
27 

28 hechos-bescuento ¿or+-comporobantes-comprobantes-cu 
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s
o
 —
-
 

, 

» Entre líneas: cada una. A o 

elo | e 
  

  

  

literal d) del artículo ciento cincuenta y cuatro de la 
  

| Ley,¿e Impuesto a la Renta, los señores Sidney Falquez, 
    _Julio Navarrete Córdeva, áAdolfu Santistevan, Juan Paj- 
  

  

  

  

  

  

  

6 , 

¿| blo honcagata y Luis kurillo hassuh, me presentaro 

8 los certificados firmados or el señor Victor E. Eche U 

o verría H., Jefe Provinvial de Recaudaciones del Gua Q 

mi yas, declarando que no Son deudores al fisco, requisit 

a Este que fue solicitado previa a la Constitución de la 

ña Compañifa que lleva por nombre" RADIO. PROGRÁNAS - 
  

DEL ECUADOR S.A." (R.P.£.). -Guayaquif, diciembr 
13 7 
  

  

  

  

  

  

  

  

1375714 y 1375788, SERIE B-AÑO 1, 960. - SE OTORGO ANTE MI EN FE 
b A Ci 

  

  bh 

AMIENTO. nena 
  

    
  

  

  
  

     



  

l por mandato judicial, queda inscrita esta escritura pública de 

2| fojas número Siete mil trescientos sesenta y tres a siete mil 

3|frescientos ochenta, número mil quinientos noventa y cinco del 

A Y 

- 4l Registro Mercantil y anotada bajo el_número diez mil ochocien= |. 

. 5|tos noventa y tres del Repertorio. Igualmente queda inscrito”e 11 
> Ta 

  

  

e! 6|auto dictado por el Juez Provincial Sexto del Guayas a robando 

  

a consti ión de la Sociedad Anónima Mercantil "RADTO PROGRA 

8S|MAS DEL ECUADOR S,A," ,- Se han archivado los comrrobantes de 

9ipago de los imruestos de Registro Defensa Nacional,- Guaya= 

  

10 quil, Diciembre siete de mil 'novecientos sesenta mw cñatro,-=E É 

AS T 

5 0 11|Registrador de la Propiedad.- TY RR E re 

12 o 

13 

- 14 

- 15|Certifico: (ue de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

, 

, 17|Segunda Copia autorizada de esta escritura pública a a on - 

18|tiene una lista de los suscriptores y un estado de las entregas 

0 19|en Caja por cuenta de las acciones «e la Sociedad Anónima Mer= 

20|cantil 'Y RABTO PROGRAMAS DEL ECUADOR S,A.",- aya qui Diciem. 

21|bre siete de 

  

22i¡de la Propiedad,» 

Ñ 23 

24 

: 25 

" 2%lCertifico: (ue se ha fijado bajo el número 504 en la puerta de 

2iesta Oficina una copia simple del primer testimonio de la escril- 

. 2814 núbli ] bit ¡6 ] 1 S . tad A 4ni M ti1



  

   

9 

         

    

10| CERTIFICO:- Que en la edición NO; 343, Año 4h, del diario " 

    

11 UNIVERSO *" que se edita en esta ciudad, correspon 

      

12 diente 21 dia de hoy martes ocho de diciembre de 

13 mí1 novecientos sesenta y cuatro, se publicaron in- : : 

14 tegramente los textos de la precedente escritura 

Bro pública de Constitución de RADIO PROGRAMAS DEL E- : 

16) CUADOR SOCIEDAD ANONIMA ( R, P. E, ), asi como de 

17 respectivo sigto de su aprobación judiciol y demés o 

    

18 actuaciones pertinentes.- De lo que dejo constan- 

       

    

19 cis para los fines legales consiguientes. =--==-= 

  

_Gysyaquil, Diciembre 8 de 196%. 

SECRETARIO DEL JUZGADO IEXTO PROVINCIAL DEL OUATAS 
  

 


